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Díaz desafía 
a Iglesias y 
someterá su 
candidatura  
a los partidos 
que la apoyen

Feijóo avisa     
a su cúpula:      
«El PSOE no  
quiere aislar a 
Vox sino al PP»

  La amenaza es el arma del amenazado (Leonardo Da Vinci) 

El vicealcalde de Dnipro afirma 
que Moscú «no quiere recogerlos» 
y pide a sus madres que lo hagan

JAVIER 
ESPINOSA 

DNIPRO (UCRANIA)

La vicepresidenta del Gobierno 
quiere obtener el respaldo de 
todas las bases del ‘frente 
amplio’ que está impulsando

«Soy una demócrata», dijo ayer 
tras las dudas sembradas por 
Iglesias y su afirmación de que 
«existe» gracias a los ‘morados’

POR VICENTE COLL / PÁGINA 22

FÚTBOL  Las verdades, 
medias verdades y evasivas 
de Rubiales tras los    
audios de la Supercopa PÁG. 34

RAQUEL VILLAÉCIJA / PÁGS. 26 Y 27

Cadáveres de soldados 
rusos apilados en 

camiones frigoríficos

Enormes camiones frigoríficos están 
sirviendo de improvisada morgue 
para los centenares de soldados ru-
sos muertos en Ucrania que Moscú 

no repatría. «Hemos llegado a con-
tabilizar 1.500», explica el vicealcal-
de de Dnipro, Mykhailo Lysenko, a 
EL MUNDO. PÁGINAS 6 Y 7

JUANMA LAMET MADRID 
Alberto Núñez Feijóo alertó 
ayer a los barones del PP de que 
el objetivo de los socialistas son 
ellos, no Vox. «Hay que ser más 
PP que nunca», les dijo a puerta 
cerrada, según ha podido saber 
este diario. PÁGINAS 18 Y 19

Las empresas 
no se quitan la 
mascarilla tras 
su retirada de 
los interiores

GUILLERMO DEL PALACIO MADRID 
La mayoría de las grandes com-
pañías han optado por mante-
ner el cubrebocas si no hay 
ventilación ni se puede mante-
ner la distancia. PÁGINAS 30 Y 31

Macron a Le Pen 
en el cara a cara 
presidencial: 
«Usted depende 
del poder ruso»

«Hará que se lo piensen dos veces 
quienes desafían a nuestro país  
con su retórica desenfrenada y 
agresiva», dice el presidente ruso

POR XAVIER COLÁS / PÁGINAS 4 Y 5

Putin amenaza a Occidente con 
un misil que alcanzaría EEUU

El proyectil, de cuyo lanzamiento 
fue informado Washington, puede 
llegar hasta 10.000 kilómetros de 
distancia con 15 ojivas nucleares 

Imagen de un vídeo del Ministerio de Defensa ruso en el que se muestra el lanzamiento, ayer, de un misil balístico intercontinental en Plesetsk. AFP

Pierde un 35% de su valor tras 
dejarse 200.000 suscriptores 
en el primer trimestre y crecen 
las dudas sobre el modelo PÁG. 41

NETFLIX SE HUNDE EN BOLSA  
POR LA CAÍDA DE ABONADOS
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ECONOMÍA i

GUILLERMO DEL PALACIO MADRID 

El primer día tras la aparición en el 
Boletín Oficial del Estado de la modi-
ficación de la obligatoriedad del uso 
de mascarilla, estas protagonistas 
tangenciales de la crisis sanitaria to-
davía están muy presentes. Y todo 
parece indicar que aún seguirán, li-
teralmente, en boca de todos duran-

te un tiempo, pues el Gobierno esta-
blece como una de las condiciones 
para retirarlas una separación de 1,5 
metros entre personas que es difícil 
de mantener en el espacio laboral. 

Cuando parecía que el Gobierno 
había sentenciado definitivamente a 
la mascarilla, lo cierto es que todavía 
está muy presente en el día a día. In-
cluso en aquellas compañías donde 
no es obligatoria en el puesto de tra-
bajo, puede serlo en zonas del edifi-
cio como ascensores o baños. 

Así, la tendencia entre las empre-
sas del Ibex 35 y las gran-
des firmas del país es ir le-
vantando su obligatoriedad 
con ciertos matices. A nivel 
general, la norma es permi-
tir que los empleados no la 
utilicen si hay ventilación 
suficiente y se puede man-
tener una distancia inter-
personal de 1,5 metros. Se-
gún publica el Ministerio 
de Sanidad, se pide un 
«uso responsable de mas-
carilla» y se deberá recabar 
la opinión de «responsa-
bles, mandos intermedios y 
representantes de las per-
sonas trabajadoras». 

«En el entorno laboral, 
con carácter general, no 
resultará preceptivo el uso 
de mascarillas», detalla el 
BOE. No obstante, conti-
núa el documento «los res-
ponsables en materia de 

prevención de riesgos laborales, de 
acuerdo con la correspondiente eva-
luación de riesgos del puesto de tra-
bajo, podrán determinar las medidas 
preventivas adecuadas que deban 

implantarse en el lugar de trabajo o 
en determinados espacios de los 
centros de trabajo, incluido el posi-
ble uso de mascarillas, si así se deri-
vara de la referida evaluación». La 
evaluación de riesgos tendrá en 
cuenta elementos como los anterior-
mente mencionados, además del ni-
vel de ocupación, tiempo de perma-
nencia, actividad o utilización de es-
pacios comunes, entre otros. 

Hasta ahora la normativa, con 
sus excepciones, era que las masca-
rillas eran siempre obligatorias en el 
lugar de trabajo, incluso si se podía 
garantizar la distancia de seguridad. 

Sin embargo, su redacción dejaba 
un pequeño vacío legal: el artículo 6 
de la Ley 2/2021 establecía la obliga-
toriedad «en cualquier espacio ce-
rrado de uso público o que se en-
cuentre abierto al público», pero el 
séptimo decía que se debían pro-
porcionar a los trabajadores equi-
pos de protección cuando no se pu-
diese garantizar la distancia. 

La ley es, por lo tanto, ambigua y 
durante el día de ayer aún había 
muchas dudas. Las empresas esta-
ban a la espera de que se publicase 
en el BOE para conocer exactamen-
te qué pasos debían seguir, pues el 

Ejecutivo ponía en manos de Pre-
vención de Riesgos Laborales –y, en 
palabras de la ministra Carolina Da-
rias, «el sentido común»– la decisión 
final. Varias de estas compañías ex-
plican que en estos departamentos 
descargaron el documento en cuan-
to estuvo disponible para saber a 
qué atenerse y, de hecho, algunas no 
tenían aún una norma firme duran-
te la jornada de ayer, pues debían 
adaptarla a multitud de situaciones, 
puestos y espacios de trabajo. 

Entre las empresas que ya han to-
mado una decisión, reina el fin de la 
mascarilla con asterisco. En el pues-

Un empleado de una consultora en su oficina con la mascarilla puesta, ayer, día en el que entraba en vigor el fin de 

Las grandes 
empresas no 
se quitan la 
mascarilla  
L Tras el final de la restricción en interiores, la 
decisión depende de cada equipo de riesgos 
laborales L La distancia de seguridad lleva al 
mantenimiento generalizado del cubrebocas

Caída récord.  El Índice de Confianza 
Empresarial, que mide el grado de 
optimismo de las compañías sobre la 
evolución de su negocio, se ha hundido 
un 4% este trimestre, según el INE. 

El desplome del consumo. Un 
30,6% de los empresarios cree que la 
situación será desfavorable entre abril a 
junio. Sube tres puntos el porcentaje de 
los que se muestran pesimistas. 

La excepción del turismo. Frente a 
a la desconfianza en la construcción, 
industria y comercio, los empresarios del 
transporte y hostelería se muestran 
optimistas. / ALEJANDRA OLCESE

PESIMISMO EMPRESARIAL 

DIEGO GONZÁLEZ CAMPORRO MADRID 

«Los políticos deberían reflexionar, 
lo que sucedió en marzo de 2020, 
con las colas y los precios, no puede 
volver a suceder», sentencia Juan 

Francisco Sánchez, presidente de la 
Asociación Española de Fabricantes 
de Mascarillas Batas y Epis (OESP).  

Mediado el mes de marzo de 
2020, el Covid-19 colapsó los hospi-

tales españoles. Al goteo incesante 
de enfermos se sumó entonces un 
importante número de contagios 
cruzados por parte de los sanitarios 
debido a la escasa protección con la 
que estos contaban para combatir el 
virus al tiempo que atendían a los 
pacientes. La carencia de una reser-
va estratégica de material sanitario 
obligó al Gobierno a reaccionar con 
un apremio desmedido, suscribiendo 
una importante cantidad de contra-
tos de urgencia en los que no siem-
pre se atendió a las medidas de cali-
dad que aportaban los proveedores.  

A fin de que esta situación no se 
repita en un futuro, los fabricantes 

de mascarillas made in Spain apre-
mian al Ejecutivo para que les con-
ceda el status de «sector necesario» 
dentro del tejido empresarial nacio-
nal. El máximo responsable de la 
asociación asegura que el único mo-
do de no volver a depender de ter-
ceros países es «establecer un siste-
ma para salvaguardar» a este sector. 
«Sería una pena que nuestro colec-
tivo desapareciese, ya sentí en mar-
zo de 2020 que se debía hacer algo 
para conservar a nuestras empresas 
y lo vuelvo a sentir ahora», apunta 
Sánchez. 

En Europa atracaron cargueros 
copados de lotes con sellos de certi-Juan Francisco Sánchez. DAVID VIGARIO

«No podemos depender 
de terceros países»

PRESIDENTE OESP (FABRICANTES 
DE MASCARILLAS, BATAS Y EPIS)

JUAN F. 
SÁNCHEZ
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to de trabajo se podrá dejar de utili-
zar, pero en salas de reuniones, as-
censores, pasillos o espacios comu-
nes ya hay más matices. Las comu-
nicaciones internas que llegan a los 
empleados hablan también de usos 
obligatorios, recomendados (un ban-
co, por ejemplo, lo sugiere si alguien 
«se dirige a ti con la mascarilla pues-
ta») y opcionales. En este sentido, 
también se conmina a llevarla a 
quien presente síntomas de la enfer-
medad –cuando no sea posible el te-
letrabajo– o si hay cerca personas 
vulnerables (que, en cualquier caso, 
podrán llevar FFP2 sin problema). 

Es decir, hay muchos casos donde el 
cubrebocas deberá estar presente, 
ya que cambia la obligatoriedad en 
función del espacio, algo común a 
firmas de menor tamaño. 

Asimismo, es norma general –pues 
también es normativa legal– que sea 
obligatorio su uso en espacios sanita-
rios y en medios de transporte. Las 
compañías hacen referencia tanto al 
caso de compartir vehículo de traba-
jo como a las propias lanzaderas que 
tienen las de mayor tamaño para 
trasladar a sus empleados. 

En el caso de las aerolíneas, Sani-
dad no permite retirarla a «trabaja-
dores de medios de transporte de 
personas» y, en cualquier caso, resul-
ta difícil mantener la distancia de se-
guridad en los vuelos y la normativa 
puede variar en el punto de salida y 
de destino en los viajes internaciona-
les, así que seguirán presentes en los 
aviones. En los aeropuertos aún no 
hay tomada una decisión. Aena se 
reunirá hoy para analizar la situa-
ción y de momento sigue vigente la 
obligatoriedad para los trabajadores. 

También se trata de una medida 
particular para las empresas farma-
céuticas y determinadas empresas 
del sector industrial, en las que, por 
seguridad, las mascarillas ya esta-
ban presentes antes de la pandemia 
y continuarán después. En sus ofi-
cinas centrales sí se eliminan en es-
pacios cerrados. 

En tiendas y centros comerciales 
de gran tamaño no hay, de momen-
to, un consenso. Algunos supermer-
cados obligan a sus empleados a se-
guir utilizándolas, mientras que 
otros dan libertad a los trabajadores. 

Además, en las grandes superfi-
cies hay muchos supuestos en los 
que sigue siendo obligatoria. Reco-
miendan el uso, por ejemplo, en 
áreas de descanso, vestuarios y ba-
ños, mientras que deberá ser utili-
zada si así lo dictamina el departa-
mento de riesgos laborales en cajas 
o probadores, donde difícilmente 
se puede mantener la distancia de 
1,5 metros. 

En las pymes la situación es tam-
bién variopinta, aunque, según ex-
plica el presidente de ATA, Lorenzo 
Amor, «la mayoría está determinan-
do dar libertad al trabajador» y «se 
está retirando en la mayoría de ca-
sos». La excepción, apunta el direc-
tivo, son los establecimientos «con 
contacto estrecho con público como 
peluquerías o clínicas estéticas», 
donde se opta por ambas opciones.

Salgado plantea 
12 horas diarias 
de trabajo en 
las consultoras 
CCOO rechaza la propuesta de convenio 
de la patronal que preside la ex ministra

CARLOS SEGOVIA MADRID 

La que fuera vicepresidenta econó-
mica del Gobierno de Zapatero, 
Elena Salgado, lanza en su actual 
etapa en el sector privado propues-
tas laborales en las antípodas de 
sus discursos políticos. 

Salgado es actualmente presi-
denta ejecutiva de la patronal de 
consultoría que ha puesto sobre la 
mesa un convenio para «imponer 
unilateralmente jornadas de traba-
jo de hasta 12 horas diarias sin nin-
gún tipo de compensación adicio-
nal», denuncia CCOO en un comu-
nicado.  

En su etapa en el Gobierno, la 
responsable de Economía defendía 
en el Parlamento mejorar los dere-
chos de los trabajadores y promo-
ver la conciliación en la vida labo-
ral. En el último convenio del sec-
tor ya expirado se ponía un tope de 
«nueve horas diarias». 

Salgado preside la  Asociación 
de Empresas de consultoría (AEC), 
que agrupa a, entre otras, Indra, 
Capgemini, Accenture, 
IBM, Deloitte, EY, 
KPMG o Unisys y su 
propuesta de nuevo con-
venio «busca precarizar 
aún más el sector», afir-
ma el sindicato en un 
duro comunicado.  

«Nos parece muy 
bien que estas empresas 
quieran maximizar be-
neficios, pero esto es in-
decente», afirma a este 
diario el responsable del 
sector en CCOO, Raúl 
de la Torre.  

Éste asegura que la 
AEC les ha propuesto 
por escrito que la distri-
bución semanal de la jornada labo-
ral tenga como tope «doce horas 
ordinarias diarias de trabajo efecti-
vo». De la Torre sostiene que «para 
la patronal las cuentas están claras, 
aspiran a cubrir el día al completo 
con dos personas en turnos de 12 
horas en lugar de tres en jornadas 
de ocho como hasta ahora, redu-
ciendo así en un 33% los costes de 
contratación». Señala que esto im-
plica dar derecho a estas grandes 
consultoras a «aumentar un 50% la 
jornada laboral sin compensa-
ción». 

El sindicalista señala que Salga-
do no está acudiendo en persona a 

las reuniones, pero reclama que 
«retire la propuesta». «En caso 
contrario, no tendremos más reme-
dio que continuar con una campa-
ña de comunicación que derivará 
en movilizaciones y la convocato-
ria de un huelga en el sector si esto 
sigue sobre la mesa». 

El convenio del sector expiró en 
2019 y el nuevo se encuentra ac-
tualmente en plena negociación. 
Las condiciones laborales en las 
grandes consultoras vienen siendo 
objeto de polémica desde hace 
tiempo y ha habido pleitos que han 
llegado al Supremo.   

UGT está yendo de la mano con 
CCOO en la negociación en la que 
también rechazan otra plantea-
miento de la patronal de extender 
la jornada al sábado sin compensa-
ción y que baste con avisar con cin-
co días naturales a un empleado 
para suprimirle, por ejemplo, la jor-
nada intensiva en verano. La patro-
nal de Salgado plantea ese preavi-
so a la hora de poder “realizar una 

distribución irregular de la jornada 
de trabajo en un porcentaje del 
15% sobre la jornada anual pacta-
da en convenio colectivo para cada 
uno de los años”. 

 Por su parte, Salgado defendió 
en su último comunicado oficial la 
importancia creciente que tiene el 
sector para favorecer la digitaliza-
ción del Estado visto «el notable 
aumento del importe de licitacio-
nes de servicios TI [tecnologías de 
la información] en 2021. Desde la 
AEC esperamos que esta colabo-
ración sea cada vez más estre-
cha», afirmó. Salgado preside la 
patronal desde hace seis años.

El Gobierno establece 
como condición 
para retirarlas una 
separación de 1,5 m. 

En tiendas y centros 
comerciales de gran 
tamaño no hay, de 
momento, consenso

su obligatoriedad en la mayoría de espacios interiores. EUROPA PRESS

Elena Salgado. REUTERS

ficación falsos y cuyos intermedia-
rios, transcurrido un tiempo, resulta-
ban no ser tan fiables como parecían 
–algunos incluso desaparecieron–. 
«Si sólo tenemos en cuenta el precio 
y de repente nos olvidamos de todo 
lo demás estas cosas van a seguir pa-
sando. Nosotros fabricamos nuestros 
productos con una serie de valores 
acordes a la fabricación europea, 
considero que es importante que se 
respeten esos valores», concluye 
Juan Francisco Sánchez. 

«Las de Asia se meten en un barco 
y viajan, nosotros pasamos estánda-
res de calidad mucho más altos. Es 
normal que la gente nos diga que 

nuestras mascarillas son más cómo-
das, nosotros nos comprometemos a 
que el producto final que tienen las 
personas cumpla con lo que dice la 
etiqueta. En otros casos, no ha suce-
dido así», apunta el presidente. 

En este sentido, desde la OESP ur-
gen al Gobierno a que en sus con-
cursos públicos se valore en mayor 
medida los indicadores de calidad 
que ofrece la marca España, ya que 
en materia de costes no existe com-
petencia posible. «Hemos perdido 
encargos porque no podemos bajar 
más el precio. Si los hubiéramos 
cumplido, no cubríamos los costes 
de fabricación». 

El sector se encuentra pendiente 
de una más que posible caída de la 
facturación. Cuando en verano de 
2021 se tumbó su obligatoriedad en 
exteriores, las ventas cayeron en un 
40%. «No tengo una bola de cristal y 
no se cuanto puede caer, pero mi 
sensación es que mucha gente, pese 
a que dejen de ser obligatoria, la va a 
seguir usando por prudencia», ase-
gura el presidente de la OESP. 

Desde ayer, el uso de mascarillas 
en interior queda limitado a centros 
sanitarios, transporte público y resi-
dencias de mayores. En el ámbito la-
boral, son las empresas quienes de-
cidirán si se mantiene.
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Algo falla cuando en el país con 
más paro juvenil de la UE 

hay empleos sin cubrir  

E
ncontrar un empleo es un gran reto para 

la mayor parte de los jóvenes en España, 

un país donde la tasa de paro entre los 

menores de 25 años se acerca al 30%. Has-

ta ahí, por desgracia, nada nuevo en el horizonte. 

Lo novedoso es que ahora para muchas empre-

sas también es un reto encontrar a personas con 
los perfiles adecuados para cubrir determinados 

puestos de trabajo. 

El presidente de la CEOE, Antonio Garamendi, 

aseguraba el miércoles en una jornada sobre em-

pleabilidad en ABC, que son más de 100.000 las 

vacantes en puestos relacionados con las cien-

cias, las matemáticas, la tecnología y la ingenie-

ría, las conocidas como profesiones Stem. Y des-

de Cepyme, se advierte de que no son solo pues-

tos tecnológicos, que tampoco se encuentran 

especialistas en la construcción, en la hostelería, 

en la logística... Esto solo puede significar una cosa: 

el desajuste entre la educación media y superior 

y el mercado laboral. No preparamos adecuada-

mente a nuestros jóvenes para los puestos de tra-

bajo que nuestro mercado laboral necesita.   

Y no vale darnos golpes en el pecho y llenar-

nos la boca con las críticas a lo mal que lo hace-

mos todo en España, lo pésimas que son nues-

tras universidades, nuestros institutos o nues-
tros profesores, porque no es verdad y además 

no sirve para nada. Lo que hay que hacer es po-

nerse manos a la obra. Las administraciones, la 

comunidad educativa y las empresas deberían 

ponerse de acuerdo para estrechar la relación en-

tre universidad y empresa. Las prácticas son fun-

damentales como primera puerta de entrada al 

mercado laboral, y hay que facilitarlas, no poner-

les trabas burocráticas. Hay que apostar por la 

FP y por el sistema de formación dual; hay que 

estrechar la relación entre universidad y empre-

sa para dar una formación a los estudiantes que 

les ayude a encontrar un puesto de trabajo; hay 

que reforzar la gran asignatura pendiente de mu-

chos de nuestros jóvenes: los idiomas; y, por últi-

mo, hay que informarles de sus opciones, para 

que sepan a qué se van a enfrentar cuando aca-

ben sus estudios. No parece tan difícil. 

YOLANDA 
GÓMEZ

El reto de encontrar 
trabajadores

CUENTAS SIN CUENTOS

Cuando no el cálculo político, 
envuelto en el papel de regalo 
que firmaban sus expertos, la 
arbitrariedad con que desde 
primera hora el Gobierno marcó 
la pauta del uso de las mascari-
llas llevó hace meses a los 
españoles a cogobernarse e 
incluso autodeterminarse por lo 
facial, haciendo caso omiso a las 

recomendaciones y las órdenes 
de un Ejecutivo que a lo largo y 
ancho de la pandemia ha 
generado tanta desconfianza 
como el propio virus del Covid. 
El fin oficial de las mascarillas, 
también en recintos cerrados, 
apenas fue ayer celebrado como 
una victoria social sobre la 
pandemia, cantada de forma 

prematura por Pedro Sánchez 
hace ya dos años. La desconfian-
za se ha gripalizado, como una 
afección estacional en tiempo de 
brotes alérgicos, y la inercia se 
mantiene, al aire libre y en los 
interiores en los que desde hace 
dos años nadie respira sin filtros 
sintéticos. Con los días contados, 
la mascarilla aún tapa el miedo 
que brota y muta, como un virus, 
de la mentira, la incertidumbre y 
el recelo. 

 PRIMER DÍA SIN MASCARILLAS EN RECINTOS CERRADOS 

El virus de la desconfianza
LA FOTO

IGNACIO GIL
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DANIEL VIAÑA  MADRID 

El IRPF es el principal impuesto del 
sistema tributario. El que más apor-
ta a la Agencia Tributaria. Y la parte 
de la población que soporta en ma-
yor medida esa figura es, sin duda, la 
clase media. Tanto, que abonan más 
de la mitad de toda la recaudación 
del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas: 45.000 millones de 
euros, según los últimos datos dispo-
nibles de Hacienda, que pagan ape-
nas 7,5 millones de contribuyentes.  

Son los que declaran rendimien-
to de entre 21.000 y 60.000 euros, 
que aportan un 51% del total que se 
recauda por IRPF y en donde desta-
ca especialmente el tramo de 
30.000 a 60.000 euros. Aquí hay 
cerca de cuatro millones de liquida-
ciones que abonan más de 30.000 
millones de euros. Una media de 
8.000 euros al año. En el tramo de 
21.000 a 30.000 euros el número de 
contribuyentes es ligeramente infe-
rior, en torno a 3,5 millones, que 
pagan 13.000 millones.  

Las cifras las puso ayer de mani-
fiesto el Registro de Economistas 

Asesores Fiscales (REAF) del Con-
sejo General de Economistas, que 
emplea para ello los datos porme-
norizados de 2019. En los años 
posteriores la recaudación por 
IRPF ha crecido de manera sustan-
cial, por lo que la aportación de 
esas clases medias serán en conse-
cuencia igualmente superiores. El 
REAF también pone de manifiesto 
que «que el número de declaracio-
nes presentadas con rendimientos 
superiores a 60.000 euros es de 
912.695, poco más de un 4%» del 
total, «recaudándose por las mis-
mas más de un 39% del total». Es 
decir, que muy pocas declaraciones 
aportan mucho, como consecuen-
cia directa de la progresividad del 
impuesto. Pero si se va un poco 
más al detalle se observan varias 
circunstancias más.  

Primero, que la mayor parte de 
esas cifras las aportan los contribu-
yentes de entre 60.000 y 150.000 
euros, tramo que en gran medida 
incluye a la clase media-alta. Se-
gundo, que hay 118.600 liquidacio-
nes por encima de los 150.000 eu-
ros. Apenas un 0,5% del total de 21 
millones de liquidaciones. Y de for-
ma paralela, en los tramos por de-
bajo de 21.000 euros anuales se 
amontonan 12,5 millones de con-

tribuyentes. En su conjunto, una 
muestra evidente de los bajos in-
gresos de los que gozan los ciuda-
danos españoles. 

Todo esto, además, es anterior a 
la doble crisis que está golpeando 
al país: la derivada de la pandemia 
del coronavirus y la que provocará 
la invasión de Ucrania por parte de 
Rusia. Sobre este segundo aspecto, 
y en especial sobre el incremento 
de los precios, los expertos del 
REAF también se refirieron ayer y 

manifestaron que es «razonable» 
adecuar el IRPF a la inflación de-
flactando el impuestos y sus com-
ponentes.  

De hacerlo, que es lo que propo-
ne el PP de Feijóo, el REAF apunta 
que se beneficiarán en mayor me-
dida, precisamente, las rentas me-
didas y bajas. Los cálculos de Luis 
del Amo, secretario técnico de este 
organismo, señalan que el alivio 
para un trabajador soltero y sin hi-
jos que en 2021 tenía un sueldo 

bruto de 22.000 euros sería de has-
ta 118 euros.  

Si los ingresos hubiesen sido de 
30.000 euros, el ahorro llega a 162 
euros, mientras que si la cifra es de 
35.000 euros, el ahorro es el mismo. 
En el caso de que el contribuyente 
hubiese ingresado 50.000 euros, el 
alivio sería de 245 euros; para unos 
ingresos brutos de 80.000 euros, la 
cifra llegaría a 400 euros; y para el 
tramo de 300.000 euros, el benefi-
cio ascendería a 476 euros.

Los contribuyentes de clase media 
aportan 45.000 millones en el IRPF 
Son los grandes pagadores de este impuesto: soportan más de la mitad de la recaudación 

Las grandes multinacionales españolas, 
aquellas que facturan más de 750 millones de 
euros, pagaron en 2019 un total de 14.965 
millones de euros en concepto de impuesto de 
Sociedades en todo el mundo. Esto supone un 
16,7 % de su beneficio y un tipo efectivo que 
queda por debajo del 18,3 % de 2018. De 
acuerdo a la cuarta edición del informe ‘País por 

país o CBC que publicó ayer la Agencia 
Tributaria, en 2019 había en España 124 
multinacionales con una facturación de más de 
750 millones, dos más que el año anterior. 

Estos 124 grupos -que sumaban 14.753 
filiales, el 66,5 % de ellas en el extranjero- 
pagaron 14.965 millones de euros de impuesto 
de sociedades a nivel global, un 16,7 % de su 
beneficio (89.701 millones), según los datos 
medidos en términos de caja, es decir, 
efectivamente desembolsados en 2019, según 
informa Europa Press.

LAS GRANDES EMPRESAS PAGAN  
14.965 MILLONES EN SOCIEDADES

Techo de 400 
euros en las 
cuotas de los 
autónomos

CÉSAR URRUTIA  MADRID 

El Ministerio de Seguridad So-
cial tiene sobre la mesa una pro-
puesta formal de las organizacio-
nes empresariales CEOE, 
Cepyme y ATA para la reforma 
del sistema de cotizaciones de los 
trabajadores autónomos, un pro-
yecto que está en negociaciones 
desde el año pasado y que quedó 
bloqueado hace dos meses.  

La negociación debería plas-
marse en una reforma de las co-
tizaciones con base en ingresos 
reales el próximo 30 de junio pa-
ra cumplir con los compromisos 
adquiridos por el Gobierno con 
la Comisión Europea. Pero no es 
seguro que el Gobierno alcance 
consenso social. 

La propuesta empresarial in-
cluye 12 tramos por rendimien-
tos y unas cuotas que parten de 
205 euros en el caso de los ingre-
sos mínimos hasta un techo de 
400,4 euros en el caso de los má-
ximos para aplicar en tres años. 

Las conversaciones entre el 
Gobierno y las asociaciones de 
autónomos para acometer la re-
forma están siendo muy comple-
jas, sin continuidad en los plan-
teamientos que se llevan a cabo. 
En la última propuesta tratada 
del pasado febrero, el Gobierno 
proponía una cuota mínima de 
204 euros para los trabajadores 
con rendimientos por debajo de 
700 euros y otra de 1.123 euros 
para  rendimientos netos por en-
cima de 3.620 euros. Las asocia-
ciones próximas a los sindicatos 
valoraron la oferta de manera 
positiva aunque con matices 
mientras que ATA lo calificó di-
rectamente como un «hachazo».  

Siendo ATA la mayor asocia-
ción de un colectivo de 3,3 millo-
nes de afiliados, la distancia de 
estas posiciones llevó a un parón 
en los encuentros que fue roto 
oficialmente ayer con la propues-
ta de las patronales. CEOE, 
Cepyme y ATA, sin embargo, alu-
dieron ayer a «supuestos avan-
ces» entre Seguridad Social y las 
asociaciones UPTA y UATAE. 
«De existir esas negociaciones o 
contactos informales, ni CEOE, 
ni CEPYME ni ATA hemos parti-
cipado», indicaron, en referencia 
a las conversaciones informales 
adelantadas por La Información. 

Sea como sea, la pelota está 
ahora mismo en el tejado de Se-
guridad Social, que deberá reto-
mar las negociaciones para un 
acuerdo que se plantea ya sólo 
hasta 2025. Si no lo consigue, Jo-
sé Luis Escrivá deberá acudir por 
segunda vez al Congreso con un 
proyecto de reforma sin respaldo 
social. Ya lo hizo el pasado año 
con un mecanismo de equidad 
intergeneracional para el sistema 
de pensiones. 

Especialmente alta 
es la aportación del 
tramo de 30.000 a 
60.000 euros

FUENTE: REAF. M.V. / EL MUNDO

¿CÓMO EVOLUCIONA LA RECAUDACIÓN?

IRPF Sociedades No Residentes

Millones de euros

Datos de 2019

IVA Especiales Otros

94.546

26.627

1.828

72.498

19.729

8.157

87.972

15.858

1.511

63.337

18.790

6.583

POR IMPUESTOS

Negativo y cero

(0 - 1,5]

(1,5 - 6]

(6 - 12]

(12 - 21]

(21 - 30]

(30 - 60]

(60 - 150]

(150 - 601]

Mayor de 601

Total

2021

Total Total

2020

223.385 194.051

1.076.676

1.554.268

3.338.250

2.228.962

4.390.676

3.531.666

3.995.693

794.093

106.695

11.907

21.028.886

Nº de liquidaciones

440.607

441.209

4.187.658

590.812.441

7.122.774.533

13.047.717.634

31.773.908.964

18.723.051.418

8.578.176.047

6.759.788.444

86.601.298.955

Importe (euros)

ASÍ SE DISTRIBUYE EL IRPF

0

0

0

0,68

8,22

15,07

36,69

21,62

9,91

7,81

100

Distribución ( %)

1.245

212

60

466

1.768

3.755

7.964

23.582

80.418

567.763

6.300

Media (euros)
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Carlos Polanco. Madrid 
El Tribunal Supremo conti-
núa unificando doctrina labo-
ral. Dos recientes sentencias 
del Alto Tribunal dan la razón 
a empresas que despidieron a 
sendas empleadas al extin-
guirse los contratos por los 
que estas compañías presta-
ban servicios a un tercero. De 
este modo el Supremo crea 
una jurisprudencia clara que 
pone fin a la disparidad de cri-
terios que existía hasta la fe-
cha entre los diferentes Tri-
bunales Superiores de Justi-
cia territoriales, lo que provo-
caba que, en casos en los que 
la compañía que realizaba el 
despido fuera una gran em-
presa, la justicia daba la razón 
al empleado despedido. Así, el 
Supremo exime de cualquier 
obligación de recolocar a  tra-
bajadores despedidos cuando 
finaliza una contrata, aunque 
la empresa afectada tenga ta-
maño suficiente y capacidad 
para reubicarlos en puestos 
similares. 

Las sentencias fueron emi-
tidas los días 22 y 23 de marzo 
y confirman como objetivas 
las razones que llevaron a 
prescindir de los servicios de 
dos empleadas. Como resume 
uno de los dos fallos, “la pérdi-
da de uno de los clientes supo-
ne un descenso o alteración 
de las necesidades de la em-
presa, al que cabe hacer frente 
mediante amortizaciones de 
los puestos de trabajo sobran-
tes, de forma que se restablez-
ca la correspondencia entre la 
carga de trabajo y la plantilla 

El Tribunal Supremo avala el 
despido objetivo por fin de contrata
JURISPRUDENCIA/  El Alto Tribunal establece que no hay obligación de recolocar a los trabajadores, aunque 
haya vacantes de empleo disponibles en la empresa, e independientemente de su tamaño.

que la atiende”. Todo ello in-
dependientemente de que 
“en la empresa pudieran exis-
tir otros puestos análogos” va-
cantes, como ocurría en uno 
de los dos casos. 

La primera sentencia alude 
al conflicto entre la limpiado-
ra de una sucursal bancaria en 
Allariz (Orense) y su empresa 
empleadora. En 2019, tras 
anunciar el banco a la empre-
sa a la que externalizaba sus 
servicios de limpieza el cierre 
de la oficina, ésta emitió una 
carta de despido a la emplea-
da, mediante la que ponía 
punto final a una relación la-
boral que se extendió por más 
de once años. En diciembre 
de ese mismo año el Juzgado 
de lo Social de Orense dio la 
razón a la empresa, pero en 
octubre de 2020 el Tribunal 
Superior de Justicia de Gali-
cia estimó el recurso de la em-
pleada y obligó a la empresa a 
readmitirla o a pagarle una in-
demnización. 

La deliberación de la Sala 
de lo Social del Tribunal Su-
premo ha devuelto la razón a 
la empresa, en los siguientes 
términos: “La necesidad de 
amortizar un puesto de traba-
jo se presume ínsita cuando se 
pierde un cliente, por cuanto 
ello implica un descenso en el 
volumen de la actividad, salvo 
que concurran circunstancias 
excepcionales”. Además, el 
fallo añade que “la actual le-
gislación no impone al em-
pleador la obligación de ago-
tar todas las posibilidades de 
acomodo del trabajador en la 

vidad. Ello sin perjuicio de 
que tratándose de causas or-
ganizativas o productivas, la 
amortización de un puesto de 
trabajo, acreditada la resci-
sión de la contrata, opera la 
extinción de los contratos de 
trabajo conforme a la expues-
ta doctrina jurisprudencial”. 

Por tanto, remata la senten-
cia, que en la empresa “pudie-
ran existir otros puestos aná-
logos no desdice el hecho de 
que la situación con afecta-
ción en la actividad empresa-
rial viene ocasionada por cau-
sa ajena a su voluntad, tenien-
do, por tanto, una naturaleza 
objetiva a la que la ley recono-
ce como justificación para la 
extinción contractual”. 

Unificación de doctrina 
Las sentencias constituyen 
una unificación de la doctrina, 
que hasta ahora era difusa. 
Pero la publicación, en dos dí-
as consecutivos, de fallos en el 
mismo sentido, establece un 
camino a seguir, por muy 
grande que sea la empresa. 
Con anterioridad a estos dos 
fallos se daba el caso de que, 
en grandes empresas, donde 
la capacidad de reasignación 
de estos empleados a otros 
puestos de trabajo similares 
era mayor,  la justicia daba la 
razón al empleado que deci-
día demandar. La incidencia 
del Supremo en “la corres-
pondencia entre la carga de 
trabajo y la plantilla” crea ju-
risprudencia y cierra esta po-
sibilidad. Se da el caso de que 
las empresas a las que el Tri-
bunal Supremo ha dado la ra-
zón son dos grandes compa-
ñías que ofrecen servicios de 
limpieza y mantenimiento en 
numerosos puntos de la geo-
grafía española. 

La justicia solía dar 
la razón al despedido 
por este motivo 
cuando la empresa 
era de gran tamaño

Las empresas no están obligadas a recolocar a los trabajadores afectados cuando finaliza una contrata.
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empresa, ni viene aquél obli-
gado, antes de hacer efectivo 
el despido objetivo, a destinar 
al empleado a otro puesto va-
cante de la misma”. 

La segunda sentencia atañe 
a una mujer que, contratada 
por una empresa de servicios 
externos, trabajaba como au-
xiliar de hotel en un estableci-
miento en Madrid. La empre-
sa despidió a la trabajadora y a 
tres de sus compañeras en ju-
nio de 2019, después de que el 
hotel cancelara el contrato 
mercantil. Del mismo modo 
que en el caso anterior, el juz-
gado de lo Social de Madrid 

declaró procedente el despi-
do para que posteriormente el 
Tribunal Superior de Justicia  
de la región estimara el recur-
so de la despedida y obligara a 
la empresa a readmitirla o in-
demnizarla, igual que en el ca-
so anterior. 

En su fallo de finales de 
marzo, el Alto Tribunal esta-
blece que “la pérdida de uno 
de los clientes supone un des-
censo o alteración de las nece-
sidades de la empresa, al que 
cabe hacer frente mediante 
amortizaciones de los puestos 
de trabajo sobrantes, de for-
ma que se restablezca la co-

rrespondencia entre la carga 
de trabajo y la plantilla que la 
atiende”. 

De hecho, la sentencia re-
fleja cómo, mientras la em-
presa prescindía de la em-
pleada, su página web oferta-
ba empleos en vacantes dis-
ponibles. Un argumento es-
grimido por la demandante 
pero que no bastó para darle 
la razón. Eran, según el Su-
premo, “ofertas para catego-
rías profesionales diferentes a 
la de la actora, y para prestar 
servicios en centros de traba-
jo distintos a los del hotel don-
de había desarrollado su acti-

C.P. Madrid 
Las empresas españoles tie-
nen “dificultades muy gra-
ves”, en palabras de Jordi Ca-
nals, profesor del IESE, para 
encontrar a los candidatos 
adecuados para sus puestos 
vacantes. Hasta el punto de 
que el 75% ha experimentado 
estas dificultades, debido a la 
falta de competencias de los 
aspirantes al puesto. 

Es la principal conclusión 
que se extrae del informe Re-
tos empresariales y competen-
cias profesionales necesarias 
después de la COVID-19: el 
impacto sobre el empleo juve-
nil, realizado por Casals y 

María Luisa Blázquez, Inves-
tigadora asociada del IESE. 
El trabajo está elaborado a 
partir de entrevistas a 83 em-
presas, entre ellas, grandes 
empleadoras de España co-
mo El Corte Inglés, Telefóni-
ca o Iberdrola, e incide en da-
tos preocupantes. Entre ellos, 
que crece la brecha entre el 
conocimiento que necesitan 
las empresas y el que adquie-
ren los jóvenes en su paso por 
la universidad o durante sus 
estudios de Formación Profe-
sional. 

Las áreas más olvidadas 
por la educación, a juicio de 
las empresas, son la inteligen-

cia artificial, los conocimien-
tos específicos de cada sector, 
la regulación y gestión me-
dioambiental, el big data, la 
robótica y las ventas. Como 
contrapartida, hay menor 
preocupación sobre las com-
petencias en materia de idio-
mas o de finanzas. La directi-
va Rosa García, que ha osten-
tado la presidencia de Micro-
soft España o de Siemens, ad-

virtió durante la presentación 
de que “España está actuan-
do tarde. Faltan vocaciones 
en lo que nos interesa, como 
el área STEM (ingeniería, 
tecnología, ciencia) , que año 
a año hasta 2025 demandará 
un 14% más de empleados”. 

“Hay una correlación es-
trechísima entre la calidad 
del sistema educativo y el em-
pleo juvenil”, señaló ayer Ca-
nals. Parte de la solución, a su 
juicio, es un mayor papel de 
las empresas en el diseño de 
los planes educativos, aunque 
por ahora no se cumpla este 
condicionante. “La nueva ley 
de Formación Profesional 

tiene muy buenas intencio-
nes pero las empresas han te-
nido una participación mi-
núscula en ella. Sin las em-
presas no habrá una solución 
duradera y eficaz”, criticó. 

De ahí que las empresas va-
loren de forma más positiva a 
los graduados universitarios 
que a los estudiantes de FP: la 
mitad de las encuestadas pre-
vé contratar a universitarios, 
mientras que en el caso de es-
tudiantes de FP planea hacer-
lo un 40%. 

La brecha entre formación 
y necesidades competencia-
les de las empresas ahonda en 
un problema estructural es-

pañol: la existencia de 
109.000 vacantes de empleo  
para las que las empresas no 
encuentran un candidato 
idóneo, según el Instituto Na-
cional de Estadística, pese a 
los 3,1 millones de parados. A 
esto se le suma la irrupción 
del Covid, que ha sido espe-
cialmente abrasiva con el em-
pleo juvenil. “Tenemos unos 
niveles muy por encima de la 
media de la OCDE y además 
somos menos resilientes a la 
coyuntura que países como 
Francia.  También es un em-
pleo muy precario como de-
muestra la temporalidad”, 
destacó Blázquez.

“Graves” problemas en empresas para encontrar talento

No encontrar un 
candidato óptimo 
es un obstáculo 
para 3 de cada 4 
empresas españolas



 500 obras públicas  
valoradas en 230 

millones de euros ya 
se han quedado 

desiertas porque los 
pliegos no recogían el 

impacto de la inflación

La construcción se borra  
de los fondos europeos 

EDITORIAL Y PÁGINAS 26-27

La empresas acusan al 
Gobierno de no tener 
en cuenta el alza de la 
energía y denuncian 

las trabas burocráticas 
para acceder al 

dinero de Bruselas

Un aula de la 
Facultad de 
Políticas de la 
Universidad de 
Santiago de 
Compostela, ayer
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La mascarilla no 
 acaba de irse

Ilusión, recelo, desconfianza y muchas  
dudas en el día de la despedida oficial  

del símbolo de la pandemia  
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GUILLERMO GINÉS/DANIEL CABALLERO 
MADRID 

L
a ejecución de los fondos eu-

ropeos ha dejado hasta ahora 

más dudas que certezas y en 

los próximos meses se puede 

enfrentar a la ‘tormenta perfecta’. Por-

que a las fuertes trabas burocráticas 

que rodean estos concursos se ha su-

mado en los últimos meses un condi-

cionante inesperado: la inflación. 

La escalada de los precios –motiva-

da sobre todo por el encarecimiento 

de la energía– ha disparado los costes 

del tejido productivo, que solo apues-

ta ya por optar a proyectos que ofrez-

can grandes rentabilidades. Una si-

tuación que puede dejar cientos de 

proyectos sufragados con fondos eu-

ropeos desiertos, sin nadie que oferte 

por ellos, durante los próximos meses 

debido a que a las empresas no les sale 

a cuenta por la escalada de costes a los 
que tienen que hacer frente y que no 

se recogen en las licitaciones.  

El problema afecta a varias ramas de 

actividad, pero ha sido la construcción 

la que se ha movilizado para denunciar-

lo. Fuentes del sector temen una olea-

da de proyectos fantasmas por los que 

nadie oferte durante los próximos me-

ses y que la Administración acabe cul-

pando a las empresas. La Confederación 

Nacional de la Construcción (CNC) ya 

alertó a principios de año de que en 2021 

unas 500 obras públicas cayeron en el 

olvido porque los pliegos no recogían el 

impacto de la inflación. Proyectos va-

lorados en 230 millones de euros.  

El Gobierno se puso manos a la obra 

para resolver la situación, pero la so-

lución ofrecida no ha terminado de sa-

tisfacer a las empresas. El Ejecutivo ha 

activado una revisión temporal de los 

contratos públicos de obras afectados 

por la subida de precios de los mate-

riales. Así se cubre el encarecimiento 

de materias primas que se produce du-

rante la ejecución del proyecto. 

Pero esta revisión tiene trampa, por-

que no incluye el encarecimiento de la 

energía. El Ministerio de Hacienda jus-

tificó esta decisión asegurando que el 

«Gobierno ya ha adoptado importan-

tes medidas para amortiguar el impac-

to de la subida de los precios mayoris-

tas de la electricidad en la factura de 

hogares y empresas, como la rebaja del 

IVA o del Impuesto Especial sobre la 

Electricidad, así como la suspensión 

del Impuesto sobre el Valor de la Pro-

ducción de Energía Eléctrica».  

La decisión de excluir los vaivenes 

de la energía de la revisión de precios, 

que contó con el apoyo de Economía y  

el rechazo frontal de Transportes, ha 
sido duramente criticada por las cons-

tructoras. Pero fuentes del sector re-

conocen que es ya «inamovible». Una 

decisión que complica la ejecución de 

la cascada de concursos que las cons-

tructoras –que aseguran estar impli-

cadas en el 70% de los proyectos– es-

peran durante los próximos meses. So-

bre todo si los precios energéticos 

recuperan los niveles mostrados en las 

últimas semanas.  

Pero no solo existen dudas con los 

fondos europeos por su rentabilidad. 

Las empresas ponen en duda incluso 

su capacidad para ejecutar determina-

dos planes, diseñados en la mayoría de 

casos por el Gobierno en exclusiva. «En 

el momento actual hay un gran desin-

terés por todo lo que rodea a los fon-

dos procedentes de la Unión Europea», 

destacan desde una gran patronal.  

Fuentes empresariales denuncian 

que la publicación de licitaciones y sub-

venciones se ha hecho sin contar con 

la opinión del tejido productivo. Las 

compañías denuncian que se quedan 

fuera del proceso de planificación de 

los proyectos ya que es el Gobierno el 

que toma casi en exclusiva todas las 

decisiones. Salen las convocatorias y 

las empresas ven si les encaja o no. 

Desánimo empresarial 
Las compañías han transmitido ya al 

Gobierno que cunde el desánimo por 

varios factores. Principalmente, porque 

no se atiende a las necesidades de in-

versión reales que pueden tener las em-

presas. Pero también por otras razones.  

El Ejecutivo ha convertido el maná 

europeo en un descontrol de ideas y pro-

yectos a pequeña escala. Como publicó 

ABC, la mayoría de las convocatorias 

que se están publicando son de poco im-

porte, entre miles de euros y algunos 

pocos millones. Esto, en suma, deriva 
en que los fondos se hayan convertido 

en una legión de miniproyectos sin efec-

to tractor para transformar la econo-

mía, denuncian fuentes empresariales.  

Como factor añadido, las compa-

ñías han detectado que a menudo sa-

len convocatorias a las que ni siquie-

ra les da tiempo a presentarse por los 

plazos que se manejan. La Moncloa 

tiene un portal con información ofi-

cial de las licitaciones y subvenciones 

que se van publicando por las distin-

tas administraciones; una suerte de 

saco en el que aglutinar todo para tra-

tar de informar a las empresas y a los 

ciudadanos. Sin embargo, ese portal 

web se ha demostrado ineficaz ya que 

en él no figuran muchos de los contra-

tos que van publicando.  

La inflación y la 
burocracia 
amenazan con 
frustrar cientos 
de proyectos

1Localizar la 
convocatoria 

Entre las tareas más arduas está 
encontrar la convocatoria que más 
se adapte a las necesidades de su 
empresa. Para ello es necesario 
rebuscar en el portal de contrata-
ción del Estado o de cada adminis-
tración; sin embargo, dada la 
dificultad que eso entraña, las 
patronales, las consultoras y los 
bancos han desarrollado herra-
mientas y puesto en marcha 
equipos especializados en ayudar a 
las compañías en este sentido.  

2La presentación al 
contrato 

Tras ello hay que presentarse a la 
convocatoria con ofertas, dentro 
del rango y cumpliendo los requisi-
tos. La solicitud se realiza tal como 
figure en cada licitación; por 
ejemplo, a través de la propia 
plataforma de contratación del 
sector público. 

3Una larga espera y 
documentación 

El órgano analiza cada una de las 
ofertas en función de los requisitos 
publicados, y se puede solicitar 
información adicional a los 
solicitantes. Una vez analizado 
todo, el órgano que saca la licita-
ción resuelve la adjudicación, y 
luego se formaliza. Este proceso 
puede ir desde solo un par de 
meses a alargarse muchos más.

EL PROCESO PARA PEDIR 

FONDOS EUROPEOS

 El Gobierno ha dejado fuera de la 
revisión de los contratos públicos la 
subida de la energía    

 Casi 500 contratos valorados en 230 
millones ya se han quedado desiertos 
por el alza de los costes de construcción 

FONDOS EUROPEOS
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Proliferan las ocurrencias de políticas 
económicas ante la inacción de un BCE 

que se niega a marcar el terreno 

H
AY un problema básico de comprensión 

económica de la inflación que me lleva a 

cuestionar la bajada de impuestos que 

propone Alberto Núñez Feijóo como es-

trategia contra el alza de precios: si, como él ha di-

cho, el aumento de la recaudación tributaria ha sido 

causado por la inflación, entonces estamos ante un 

incremento puramente nominal que no obedece a 

un crecimiento real de la economía. Ese incremen-

to nominal se esfumará apenas el Estado empiece 

a recibir las facturas con los costes ascendentes de 

la luz, la gasolina, etc., cosa que ya está sucediendo.  

Una subida nominal y no real lo que justifica es 

un ajuste nominal y no real de los tributos con tra-
mos definidos en números absolutos, especialmen-

te el IRPF, con el fin de que las personas que sufren 

incrementos nominales (y no reales) de sus ingresos 

pasen de un tramo a otro sin haber acrecentado su 

riqueza. Esto es lo que llamamos deflactación de la 

tarifa y  que en España no se ha hecho desde 2008. 

Pero deflactar no es bajar impuestos, por mucho que 

no hacerlo sí suponga subirlos. Y hacerlo es una cues-

tión de justicia que se debe a todos los españoles, no 

sólo a aquellos que ingresan hasta 40.000 euros. 

Confundir el aumento nominal de los ingresos 

del Estado con uno real es una apuesta segura a fa-

vor de aumentar el déficit público, que es uno de los 

grandes problemas de la economía española. Ac-

tualmente, nuestro déficit estructural (aquel que 

no depende del ciclo económico) está en torno al 5% 

del PIB, unos 60.000 millones.  

Por esta razón, la salida ortodoxa a la crisis ac-

tual es la reducción del gasto público, que es la par-

te de sus propuestas que Feijóo se muestra menos 

dispuesto a detallar y que Pedro Sánchez espera no 

tener que acometer. El líder del PP cita frecuente-

mente el informe del Instituto de Estudios Econó-

micos que asegura que «si normalizáramos nues-

tra eficiencia del gasto con el promedio de la OCDE 
podríamos tener un ahorro de recursos del orden 

de unos 60.000 millones de euros, como mínimo». 

Parece que Sánchez no conoce ese estudio. 

Tampoco las medidas sobre el IVA del PP parecen 

tener sustento en la ortodoxia. Un estudio alemán de 

2020 (’Are temporary value-added tax reductions pas-

sed on to consumers? Evidence from Germany’s sti-

mulus’) pone en duda que las rebajas del IVA sean 

transferidas con éxito a los precios que se presentan 

a los consumidores. La evidencia de este estudio pa-

rece indicar que una de las viejas soluciones a los pro-

blemas de inflación –el aumento de la competencia 

en los mercados– sigue estando vigente. 

Las propuestas del PP no parecen mejores para 

la salud de la economía española que las improvi-

sadas por el Gobierno de Sánchez. De lo que no cabe 

duda es que habría muchas menos ocurrencias so-

bre la mesa si ‘el gran mudo’ en todo este proceso 

que es el Banco Central Europeo (BCE) hablara y ac-

tuara de una buena vez sobre un escenario donde 

no parece faltar liquidez. jmuller@abc.es

JOHN MÜLLER

¿Y el ‘gran mudo’ qué?

AJUSTE DE CUENTAS

TERESA SÁNCHEZ VICENTE 
MADRID 

Golpe sobre la mesa de las patronales 

CEOE, Cepyme y ATA. Los empresarios 

estallaron ayer contra el ministro de Se-

guridad Social, José Luis Escrivá, por 
las negociaciones mantenidas a sus es-

paldas durante las últimas semanas so-

bre la reforma de las cotizaciones de los 

autónomos. Las patronales recalcaron 

en un comunicado conjunto que no han 

desplegado ningún tipo de contacto so-

bre este tema con los representantes del 

ministerio que dirige Escrivá desde el 

último encuentro oficial del 28 de febre-

ro. Tampoco han recibido ninguna nue-

va propuesta ni tablas de cotización di-

ferentes a la remitida de forma oficial 

a todos los agentes sociales hace ya más 

de un medio y medio y que contempla-

ba cuotas de 202 a 1.123 euros. 

Tras las informaciones publicadas 

respecto a posibles avances tras la pre-

sentación de una nueva propuesta del 

sistema de cotización, las organiza-

ciones empresariales dejaron claro 

que no han participado en ninguna re-

unión ni conversación de forma ofi-

cial, pero tampoco por teléfono ni a 

través de negociaciones informales. 

«De existir esas negociaciones o con-

tactos informales, ni CEOE ni Cepyme 

ni ATA hemos participado de los mis-

mos», zanjaron en la nota enviada ayer 

a los medios.  

Aunque fuentes del Ministerio in-

sisten en negar a ABC que estén nego-

ciando ninguna propuesta de forma 

oficial, asociaciones de autónomos 

como Uatae o UPTA confirman estos 

contactos. El portavoz de Uatae admi-

tió en Onda Madrid que desde Seguri-

dad Social se les envió una «última 

propuesta» a principios de esta sema-

na. Desde otras organizaciones, como 

UPTA, reconocen mantener conversa-

ciones «a diario» con los portavoces 

del ministerio, pero rechazan haber 
recibido una propuesta en firme. «He-

mos seguido negociando a distancia 

con el ministerio, pero todo ha girado 

alrededor de nuestra propuesta ini-

cial. El Gobierno no nos ha enviado 

ninguna tabla ni propuesta nueva.   

Cuotas progresivas 
Pese a la falta de convocatorias con to-

dos los agentes sociales, las organiza-

ciones empresariales decidieron tras-

ladar ayer al Ministerio de Seguri-

dad Social su propia propuesta 

para reformar el régimen de au-

tónomos. La iniciativa presen-

tada por CEOE, Cepyme y ATA se 

basa en 12 tramos de cotización 

por rendimientos y una tabla de 

cuotas progresivas para los 

próximos tres años. Las ci-

fras parten de una subida 

de la base mínima por tra-

mos desde 2023 y hasta 

2025, año en el que se-

rían revisadas. El es-

quema planteado por 

los empresarios co-

mienza con una cuota mínima de 205 

euros que se mantiene durante los tres 

años indicados si los rendimientos ne-

tos son iguales o inferiores a 700 eu-

ros al mes. En el tramo más alto -con 

rendimientos netos mayores a 3.620 

euros mensuales-, la cuota mínima 

quedaría fijada en 329,7 euros en 2023, 

en 365 euros en 2024 y en 400,4 euros 

en 2025. 

Hasta unos ingresos de 1.300 eu-

ros se mantiene la propuesta oficial 

del Gobierno casi sin cambios con ex-

cepción de las bases mínimas del ter-

cer tramo -de 900 euros al salario mí-
nimo interprofesional- y del cuarto 

tramo - que va del salario mínimo a 

1300 euros-, que subirían a 960,6 eu-

ros y 1.150 euros, respectivamente. 

Otra modificación propuesta por 

la patronal reside en que los autóno-

mos con ingresos superiores al sala-

rio mínimo y hasta los 1.500 euros -

para los que se fija una base mínima 

de cotización de 1.150 euros-, no ve-

rían incrementada la cuota. Se-

gún la propuesta de la pa-

tronal, a partir de los 1.500 

euros, la base mínima 

por tramo va subiendo 

en 150 euros desde una 

base de 1.150 euros has-

ta otra de 2.050 euros 

para los autóno-

mos con in-

gresos supe-

riores a a 

3.620 euros. 

La CEOE estalla contra Escrivá 
por apartarles de la negociación

 Las patronal presenta 
al ministro una 
propuesta con cuotas 
para el colectivo de 
entre 205 y 400 euros

Antonio 

Garamendi  

 // ABC

El problema en este último caso 

es que las distintas administracio-

nes sacan convocatorias a las que 

se puede optar durante apenas unos 

días o semanas, y a las empresas no 

les da tiempo ni a enterarse ni a pre-

pararse para presentarse. 

A todo ello, además, se une la bu-

rocracia en la que se sumen los pro-

cesos, con requisitos en las licita-

ciones en ocasiones extremadamen-

te concretos y difíciles de cumplir, 

ya que el Gobierno pone el foco en 

lograr un objetivo concreto del que 

las compañías pueden estar muy 

distanciadas.  

Las empresas ya están dejando 

vacíos los concursos  // GOGO LOBATO
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